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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1º Que en términos del artículo 1º y 4º de la Ley número
527 del Notariado del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, en vigor, el ejercicio del notariado es una función de
orden público e interés social y está a cargo del Ejecutivo de la
Entidad, y que por delegación se encomienda a notarios profe-
sionales del Derecho, en virtud de la patente que para tal efecto
les otorga el Ejecutivo.

2º Que de acuerdo a los datos del Censo General de Pobla-
ción proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística e
Informática, las demarcaciones notariales de Córdoba, San An-
drés Tuxtla y Coatzacoalcos comprenden 16, 9 y 15 munici-
pios; y cuentan con una población de 495,451; 678,519 y
814,332 habitantes, respectivamente.

3º Que tomando en consideración el crecimiento demográ-
fico y económico de los últimos años en los municipios de
Fortín, Santiago Tuxtla, Minatitlán y sus municipios aleda-
ños; la demanda del servicio notarial ha sufrido un incremento
sustancial por parte de la ciudadanía y de los diversos sectores
productivos, por lo que se hace indispensable cubrir dichas
necesidades jurídicas y ofrecer servicios notariales más expe-
ditos y eficientes, con el objeto de continuar fomentando la
inversión pública y privada en el Estado.

4º Que la Ley número 527 del Notariado del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave en su artículo 6º establece que
en las demarcaciones notariales del estado de Veracruz habrá
un notario por cada veinticinco mil habitantes, sin que pueda
haber menos de dos. El Ejecutivo creará las notarías que se
requieran en cada demarcación, tomando en cuenta la deman-
da del servicio y el último Censo General de Población y Vi-
vienda.

5º Que actualmente, en las demarcaciones notariales antes
señaladas existen 20, 12 y 25 notarías por lo que es proceden-
te, en términos de lo dispuesto en los considerandos anteriores,
crear más notarías en las demarcaciones citadas, teniendo como
residencia las ciudades de Fortín, Santiago Tuxtla y Minati-
tlán, debiendo convocar a los aspirantes al ejercicio del nota-
riado para que participen en el examen de oposición corres-

pondiente a fin de designar titulares de las mismas, ya que se
hace necesaria la presencia de la función notarial en dichos
municipios.

Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades que le con-
fieren al Ejecutivo del Estado los artículos 1º, 6º, 157, fraccio-
nes I y XII de la Ley número 527 del Notariado del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, en vigor; y demás relativos y
aplicables, he tenido a bien dictar el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se crean las siguientes notarías:

I. La número 21 de la décima cuarta demarcación notarial
con residencia en Fortín.

II. La número 14 de la décimo novena demarcación nota-
rial con residencia en Santiago Tuxtla.

III. La número 26 de la vigésimo primera demarcación no-
tarial con residencia en Minatitlán.

Segundo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Pro-
piedad, para proveer lo conducente a fin de que se designen
titulares de las referidas notarías, a los aspirantes al ejercicio
del notariado, o a los notarios que cumplan con los requisitos
exigidos por la Ley de la materia.

Tercero. Publíquese por una sola vez en la Gaceta Oficial
del estado.

Cuarto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente a su publicación.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa, Veracruz, a los veintiún días del mes de
septiembre del año dos mil nueve.

Licenciado Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 1466

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y



Lunes 12 de octubre de 2009 GACETA OFICIAL Página 3

C O N S I D E R A N D O

1º Que en términos del artículo 1º y 4º de la Ley número
527 del Notariado del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, en vigor, el ejercicio del notariado es una función de
orden público e interés social y está a cargo del Ejecutivo de la
Entidad, y que por delegación se encomienda a notarios profe-
sionales del Derecho, en virtud de la patente que para tal efecto
les otorga el Ejecutivo.

2º Que de acuerdo a los datos del Censo General de
Población proporcionados por el Instituto Nacional de Es-
tadística e Informática, los municipios de Alvarado, Sole-
dad de Doblado, Paso de Ovejas y Úrsulo Galván cuentan
con una población de 48,178; 26,807; 29,828 y 26,909,
habitantes, respectivamente.

3º Que tomando en consideración el crecimiento demográ-
fico y económico de los últimos años en los municipios de
Alvarado, Soledad de Doblado, Paso de Ovejas y Úrsulo Gal-
ván, principalmente en los sectores empresarial, de construc-
ción y comunicaciones; la demanda del servicio notarial ha
sufrido un incremento sustancial por parte de la ciudadanía y
de los sectores productivos antes señalados, por lo que se hace
indispensable cubrir dichas necesidades jurídicas y ofrecer ser-
vicios notariales más expeditos y eficientes, con el objeto de
continuar fomentando la inversión pública y privada en di-
chos municipios.

4º Que la Ley número 527 del Notariado del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave en su artículo 6º establece que
en las demarcaciones notariales del estado de Veracruz habrá
un notario por cada veinticinco mil habitantes, sin que pueda
haber menos de dos. El Ejecutivo creará las Notarías que se
requieran en cada demarcación tomando en cuenta la demanda
del servicio y el último Censo General de Población y Vivien-
da.

5º Que actualmente, en la demarcación notarial antes seña-
lada existen 44 notarías por lo que es procedente, en términos
de lo dispuesto en los considerandos anteriores, crear más no-
tarías, teniendo como residencia los municipios de Alvarado,
Soledad de Doblado, Paso de Ovejas y Úrsulo Galván, de-
biendo convocar a los aspirantes al ejercicio del notariado
para que participen en el examen de oposición correspon-
diente a fin de designar titular de las mismas, ya que se
hace necesaria la presencia de la función notarial en dichos
municipios.

Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades que le con-
fieren al Ejecutivo del Estado los artículos 1º, 6º, 157, fraccio-
nes I y XII de la Ley número 527 del Notariado del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, en vigor; y demás relativos y
aplicables, he tenido a bien dictar el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se crean las siguientes notarías:

I. La número 45 de la décima séptima demarcación notarial
con residencia en Alvarado.

II. La número 46 de la décima séptima demarcación nota-
rial con residencia en Soledad de Doblado.

III. La número 47 de la décima séptima demarcación nota-
rial con residencia en Paso de Ovejas.

IV. La número 48 de la décima séptima demarcación nota-
rial con residencia en Úrsulo Galván.

Segundo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Pro-
piedad, para proveer lo conducente a fin de que se designen
titulares de las referidas notarías, a los aspirantes al ejercicio
del notariado, o a los notarios que cumplan con los requisitos
exigidos por la Ley de la materia.

Tercero. Publíquese por una sola vez en la Gaceta Oficial
del estado.

Cuarto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente a su publicación.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa, Veracruz, a los cinco días del mes de octubre
del año dos mil nueve.

Licenciado Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 1474

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1º Que el licenciado Heriberto Falcón Romero, actualmen-
te se desempeña como notario titular de la Notaría número
Doce de la decimoquinta demarcación notarial con residencia
en la ciudad de Orizaba, Veracruz.
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2º Que el citado licenciado Heriberto Falcón Romero, pre-
sentó el día uno de octubre de dos mil nueve, escrito ante el
Ejecutivo del Estado por conducto de la Dirección General del
Registro Público de la Propiedad y de Inspección y Archivo
General de Notarías, mediante el cual expresa su formal renun-
cia voluntaria al cargo de notario titular de la Notaría número
Doce de la decimoquinta demarcación notarial con residencia
en la ciudad de Orizaba, Veracruz; escrito que se encuentra
debidamente ratificado en contenido y firma, mediante el ins-
trumento público número 30,808 de fecha veintiséis de sep-
tiembre del mismo año, ante la fe del licenciado Jorge Vicente
Vallejo y Barquet, notario titular de la Notaría número Doce de
la decimocuarta demarcación notarial con residencia en la ciu-
dad de Cuitláhuac, Veracruz.

3º Que la Ley del Notariado para el estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, en su artículo 83 fracción II, establece que
la función del notario termina por renuncia del mismo ante el
Ejecutivo del Estado por conducto de la Dirección General del
Registro Público de la Propiedad y de Inspección y Archivo
General de Notarías; y como consecuencia, procede la declara-
ción de la vacancia de la citada notaría.

4º Que con el propósito de facilitar a los usuarios de dicha
notaría el trámite de los instrumentos ya autorizados por el Fe-
datario que hubieren quedado pendientes, de conformidad con
lo establecido en el artículo 96 de la Ley del Notariado del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, es posible facultar al
licenciado Omar Falcón Aburto, notario adscrito del citado titu-
lar, únicamente para tramitar los instrumentos ya autorizados,
expedir los testimonios, copias certificadas o certificaciones que
le solicite la parte interesada, y durará en dicho encargo el tiem-
po estrictamente necesario para cumplir únicamente con dicha
encomienda, el cual no excederá de sesenta días naturales.

Por lo tanto y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
Entidad conceden los artículos 49 fracción I de la Constitu-
ción Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2
fracción I, 4, 10, 83 fracción II, 92, 93, 94, 96, 157 fracciones
VII y VIII y demás relativos y aplicables de la Ley del Notaria-
do para el estado, he tenido a bien dictar el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se acepta la renuncia del licenciado Heriberto Fal-
cón Romero como notario titular de la Notaría número Doce de
la decimoquinta demarcación notarial con residencia en la ciu-
dad de Orizaba, Veracruz.

Segundo. Se da por terminado el cargo de notario titular de
la Notaría número Doce de la decimoquinta demarcación nota-
rial con residencia en la ciudad de Orizaba, Veracruz, que le

había sido otorgado al licenciado Heriberto Falcón Romero, por
renuncia del mismo, y se declara la vacancia de la notaría de la
cual fue titular.

Tercero. Se faculta al licenciado Omar Falcón Aburto, nota-
rio adscrito del licenciado Heriberto Falcón Romero quien fuera
titular de la Notaría número Doce de la decimoquinta demarca-
ción notarial con residencia en Orizaba, Veracruz; para que se
encargue del despacho de la notaría, únicamente para tramitar
los instrumentos ya autorizados, expedir los testimonios, co-
pias certificadas o certificaciones que le solicite la parte intere-
sada, y durará en dicho encargo el tiempo estrictamente necesa-
rio para cumplir con dicha encomienda, el cual no excederá de
sesenta días naturales, a partir de la fecha en que asuma el
cargo; vencido éste, entregará a la Dirección General del Regis-
tro Público de la Propiedad y de Inspección y Archivo General
de Notarías, previa elaboración del inventario y actas corres-
pondientes, el protocolo, los folios útiles, el archivo y los se-
llos, para su resguardo correspondiente.

Cuarto. La Dirección General del Registro Público de la Pro-
piedad y de Inspección y Archivo General de Notarías, hará en
el momento oportuno, la designación de un licenciado en Dere-
cho dependiente de la misma, para que, mediante razón que se
consigne en los últimos libros del protocolo en que venía ac-
tuando el citado fedatario, cierre el protocolo y folios útiles, y
los entregue junto con los demás documentos de que se com-
pone, al licenciado Omar Falcón Aburto, notario adscrito de la
notaría de mérito, en cumplimiento al punto de Acuerdo que
antecede y previo inventario que se efectúe; asimismo, una vez
fenecido el término citado, acuda a la diligencia de entrega de
los mismos, y deposite el protocolo, archivo y sellos de la Nota-
ría número Doce de la decimoquinta demarcación notarial con
residencia en Orizaba, Veracruz, en la Dirección General del Re-
gistro Público de la Propiedad y de Inspección y Archivo Gene-
ral de Notarías, previo levantamiento de inventario y actas co-
rrespondientes.

Quinto. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al
licenciado Heriberto Falcón Romero, para los efectos legales a
que haya lugar.

Sexto. Comuníquese el presente Acuerdo a la oficina del
Registro Público de la Propiedad de la decimoquinta zona
registral con cabecera en la ciudad de Orizaba, Veracruz; para
los efectos legales procedentes.

Séptimo. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Octavo. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente a su publicación.

Noveno. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por conduc-
to de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad
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y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cumplimentar
el presente Acuerdo.

Décimo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Po-
der Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en
la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los cinco días del
mes de octubre del año dos mil nueve.

El Gobernador del Estado
Fidel Herrera Beltrán

Rúbrica.

folio 1475

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1º Que en términos del artículo 1º y 4º de la Ley número
527 del Notariado del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, en vigor, el ejercicio del notariado es una función de
orden público e interés social y está a cargo del Ejecutivo de la
Entidad, y que por delegación se encomienda a notarios profe-
sionales del Derecho, en virtud de la patente que para tal efecto
les otorga el Ejecutivo.

2º Que de acuerdo a los datos del Censo General de Pobla-
ción proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística e
Informática, el municipio de Medellín cuenta con una pobla-
ción de 38,840 habitantes.

3º Que tomando en consideración el crecimiento demográ-
fico y económico de los últimos años en el municipio de
Medellín y sus municipios aledaños, principalmente en los
sectores empresarial, de construcción y comunicaciones; la de-
manda del servicio notarial ha sufrido un incremento sustan-
cial por parte de la ciudadanía y de los sectores productivos
antes señalados, por lo que se hace indispensable cubrir dichas
necesidades jurídicas y ofrecer servicios notariales más expe-
ditos y eficientes, con el objeto de continuar fomentando la
inversión pública y privada en dichos municipios.

4º Que la Ley número 527 del Notariado del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave en su artículo 6º establece que

en las demarcaciones notariales del estado de Veracruz habrá
un notario por cada veinticinco mil habitantes, sin que pueda
haber menos de dos. El Ejecutivo creará las notarías que se
requieran en cada demarcación tomando en cuenta la demanda
del servicio y el último Censo General de Población y Vivienda.

5º Que actualmente en el municipio de Medellín, corres-
pondiente a la décima demarcación notarial existe 1 notaría
por lo que es procedente, en términos de lo dispuesto en los
considerandos anteriores, crear otra Notaría, teniendo como
residencia el municipio de Medellín, debiendo convocar a los
aspirantes al ejercicio del notariado para que participen en el
examen de oposición correspondiente a fin de designar titular
de la misma, ya que se hace necesaria la presencia de la Fun-
ción notarial en dicho municipio.

Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades que le con-
fieren al Ejecutivo del Estado los artículos 1º, 6º, 157, fraccio-
nes I y XII de la Ley número 527 del Notariado del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, en vigor; y demás relativos y
aplicables, he tenido a bien dictar el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se crea la siguiente notaría:

I. La número 50 de la décima séptima demarcación notarial
con residencia en Medellín.

Segundo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Pro-
piedad, para proveer lo conducente a fin de que designe titular
de la referida notaría, al aspirante al ejercicio del notariado, o
al notario que cumplan con los requisitos exigidos por la Ley
de la materia.

Tercero. Publíquese por una sola vez en la Gaceta Oficial
del estado.

Cuarto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente a su publicación.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa, Veracruz, a los seis días del mes de octubre
del año dos mil nueve.

Licenciado Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 1476
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1º Que en términos del artículo 1º y 4º de la Ley número
527 del Notariado del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, en vigor, el ejercicio del notariado es una función de
orden público e interés social y está a cargo del Ejecutivo de la
Entidad, y que por delegación se encomienda a notarios profe-
sionales del Derecho, en virtud de la patente que para tal efecto
les otorga el Ejecutivo.

2º Que de acuerdo a los datos del Censo General de Pobla-
ción proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística e
Informática, el municipio de Alvarado cuenta con una pobla-
ción de 48,178 habitantes.

3º Que tomando en consideración el crecimiento demográ-
fico y económico de los últimos años en el municipio de
Alvarado y sus municipios aledaños, principalmente en los
sectores empresarial, de construcción y comunicaciones; la de-
manda del servicio notarial ha sufrido un incremento sustan-
cial por parte de la ciudadanía y de los sectores productivos
antes señalados, por lo que se hace indispensable cubrir dichas
necesidades jurídicas y ofrecer servicios notariales más expe-
ditos y eficientes, con el objeto de continuar fomentando la
inversión pública y privada en dichos municipios.

4º Que la Ley número 527 del Notariado del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave en su artículo 6º establece
que en las demarcaciones notariales del Estado de Veracruz
habrá un notario por cada veinticinco mil habitantes, sin que
pueda haber menos de dos. El Ejecutivo creará las notarías
que se requieran en cada demarcación tomando en cuenta la
demanda del servicio y el último Censo General de Población
y Vivienda.

5º Que actualmente en el municipio de Alvarado, corres-
pondiente a la décima séptima demarcación notarial existe 1
notaría por lo que es procedente, en términos de lo dispuesto
en los considerandos anteriores, crear otra notaría, teniendo
como residencia el municipio de Alvarado, debiendo convocar
a los aspirantes al ejercicio del notariado para que participen
en el examen de oposición correspondiente a fin de designar
titular de la misma, ya que se hace necesaria la presencia de la
función notarial en dicho municipio.

Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades que le confie-
ren al Ejecutivo del Estado los artículos 1º, 6º, 157, fracciones I y

XII de la Ley número 527 del Notariado del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, en vigor; y demás relativos y aplicables,
he tenido a bien dictar el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se crea la siguiente notaría:

I. La número 49 de la décima séptima demarcación notarial
con residencia en Alvarado.

Segundo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Pro-
piedad, para proveer lo conducente a fin de que se designe
titular de la referida notaría, al aspirante al ejercicio del nota-
riado, o al notario que cumpla con los requisitos exigidos por
la Ley de la materia.

Tercero. Publíquese por una sola vez en la Gaceta Oficial
del estado.

Cuarto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente a su publicación.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia oficial del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la
ciudad de Xalapa, Veracruz, a los seis días del mes de octubre
del año dos mil nueve.

Licenciado Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 1477

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Sobe-
rano de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 49 fracción V de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de
la Llave y 8 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecu-
tivo del Estado, y

C O N S I D E R A N D O

Que  el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, tiene como uno de los propósitos primordiales de sus
políticas públicas derivadas del Plan Veracruzano de Desarro-
llo, la prevención y protección de la salud de los veracruzanos,
por ser una garantía individual establecida en el artículo 4 de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo
que el Estado tiene la obligación de velar por el cumplimiento de
ese derecho de los gobernados.

Que la Ley Número 102 de Asistencia Social y Protección
de Niños y Niñas del Estado de Veracruz, ha establecido como
una obligación del Estado el de preservar y proteger la salud
de la niñez veracruzana.

Que en los últimos tiempos, se ha venido presentando de
manera recurrente en todo el orbe y del cual el estado de Veracruz
no escapa, enfermedades infecciosas transmisibles de un ser
humano a otro, como es el caso de la influenza estacional y
pandémica, resfriado común, conjuntivitis entre otras más.

Que debido al cambio climático que se ha venido verifi-
cando en todo el mundo, que ha propiciado mayores precipita-
ciones pluviales además de intensas oleadas de calor como
está aconteciendo actualmente en nuestra entidad, que ha dado
lugar entre otras enfermedades no transmisibles, como la des-
hidratación por exposición a temperaturas extremas, insola-
ción, quemaduras solares, e inclusive la hipoxia que se presen-
ta en aglomeraciones de personas.

Que en ocasiones, los niños y niñas que son convocados a
eventos y actos cívicos que se han presentado con demasiada
antelación a los mismos, la larga espera ha dado lugar que
algunos de ellos sean afectados en su salud mental, ya que han
llegado a presentar algunos grados de ansiedad y estrés, e in-
clusive de violencia.

Que de acuerdo a las estadísticas en salud, la población
más vulnerable a sufrir de enfermedades por contagio o bien,
daños en su salud, por deshidratación, cefaleas por insolacio-
nes, entre otras, es precisamente la infantil.

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO QUE PROHÍBE LA ASISTENCIA DE NIÑOS Y NIÑAS

A EVENTOS Y ACTOS CÍVICOS.

Artículo 1. La asistencia de niños y niñas a eventos y actos
cívicos organizados por el Gobierno del Estado o por autorida-
des municipales, ya sea en espacios cerrados o al aire libre, no
estará permitida bajo ninguna circunstancia, a efecto de evitar
que la salud de los menores se vea afectada por alguna enfer-
medad infecciosa transmisible como la influenza estacional,
resfriado común, conjuntivitis, entre otras.

Artículo 2. La misma disposición que antecede se aplicará
para el caso de eventos que se realicen en lugares y zonas del
estado con temperaturas extremas, a fin que de no se presenten
cuadros de insolación, deshidratación, quemaduras solares que

puedan afectar la salud de la niñez veracruzana, o bien, que a
temprana edad y por las aglomeraciones presenten síntomas de
ansiedad y estrés que afecten su salud mental.

Artículo 3. La Secretaría de Educación de Veracruz al efecto,
deberá de proveer lo conducente a fin de que ninguna escuela
de educación preescolar, primaria y secundaria que opera en
esta entidad, se abstenga de realizar o promover la asistencia de
los educandos a eventos y actos cívicos de concentración ma-
siva.

Artículo 4. El servidor público, que a pesar de lo dispuesto
en el presente decreto, realice eventos o actos cívicos procu-
rando la asistencia de menores a los mismos, estará sujeto a las
responsabilidades administrativas y penales que le resulten.

T R A N S I T O R I O S

Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado.

Artículo segundo. La Secretaría de Salud deberá emitir el
boletín correspondiente a las autoridades estatales y munici-
pales, a efecto de que se prevenga a la población infantil sobre
brotes de enfermedades que entrañen un riesgo inminente de
contagio, así como dar a conocer los centros de salud en donde
pueda atenderse a la población infantil afectada.

Artículo tercero. La Secretaría de Protección Civil, deberá
estar atenta en el caso de los meteoros naturales que provo-
quen cambios repentinos en la temperatura y que puedan afec-
tar a la población, en especial a la infantil, a fin de que provea
a su atención a efecto de evitar enfermedades o cualquier otra
alteración en la salud de la niñez.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Eje-
cutivo, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., a los ocho días
del mes de octubre del año dos mil nueve. Cúmplase.

Fidel Herrera Beltran
Gobernador del Estado

Rúbrica

folio 1482

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

CONSIDERANDO

1º  Que el licenciado Servando Aníbal Quiroz Díaz, notario
titular de la Notaría número Seis de la novena demarcación no-



tarial con residencia en la ciudad de Martínez de la Torre,
Veracruz; en términos del artículo 60 fracción II de la Ley del
Notariado para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
solicita voluntariamente se le conceda licencia por un año
renunciable para estar separado del ejercicio de la función nota-
rial, y propone para que lo supla durante dicha separación al
licenciado Mauricio Fernando Quiroz Lozano, notario adscrito
de dicho titular.

2º Que  el licenciado Mauricio Fernando Quiroz Lozano
cuenta con nombramiento  de notario adscrito del licenciado
Servando Aníbal Quiroz Díaz, notario titular de la Notaría
número Seis de la novena demarcación notarial con residencia
en la ciudad de Martínez de la Torre, Veracruz; expedido me-
diante Acuerdo del entonces Ejecutivo del Estado de fecha die-
ciséis del mes de marzo del año dos mil uno.

Por lo tanto y en uso de las facultades que al Ejecutivo del
Entidad conceden los artículos 49 fracción I de la Constitu-
ción Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2,
4, 9, 10, 55, 60 fracción II, 61, 62, 157 fracción VI y demás
relativos y aplicables de la Ley del Notariado para el Estado,
he tenido a bien dictar el siguiente:

ACUERDO

Primero. Se concede al licenciado Servando Aníbal Quiroz
Díaz, notario titular de la Notaría número Seis de la novena
demarcación notarial con residencia en la ciudad de Martínez
de la Torre, Veracruz; licencia para estar separado del ejercicio
de la función notarial por el término de un año renunciable.

Segundo. Se autoriza al licenciado Mauricio Fernando
Quiroz Lozano, en su carácter de notario adscrito a suplir la
licencia temporal del licenciado Servando Aníbal Quiroz Díaz,

notario titular de la Notaría número Seis de la novena demarca-
ción notarial con residencia en la ciudad de Martínez de la Torre,
Veracruz.

Tercero. Comuníquese el contenido del presente acuerdo
al Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave y a la Oficina del Registro Público de la
Propiedad de la vigésima quinta zona registral con cabecera
en la ciudad de Martínez de la Torre, Veracruz; para los efectos
legales procedentes.

Cuarto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Quinto.  El presente acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Sexto. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por conducto
de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad  y
de Inspección y Archivo General de Notarías a cumplimentar el
presente acuerdo.

Séptimo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Po-
der Ejecutivo del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en
la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los dos días del mes
de octubre del año dos mil nueve.

Fidel Herrera Beltrán
Gobernador del Estado

Rúbrica

folio 1483

A V I S O

La redacción de los documentos publicados
en la Gaceta Oficial es responsabilidad

de los solicitantes.

A t e n t a m e n t e

La Dirección
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A V I S O
A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,
en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la
siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local
B-5, segundo piso), colonia Centro,
C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.

Asimismo, se les comunica que en este lugar existe
una caja de cobro de la Secretaría de Finanzas y
Planeación.
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ATENTO AVISO

A los usuarios que publican licitaciones y
convocatorias en la Gaceta Oficial, se les
recuerda que deben presentar  el documento
original debidamente firmado y
acompañado por el archivo electrónico
(diskette 3 1/2 o CD), así como por el recibo
de pago correspondiente.

La Dirección
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

PUBLICACIONES SALARIOS COSTO EN PESOS
MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
  EDUCACIÓN

0.034 $ 2.04

0.023 $ 1.37

6.83 $ 408.04

2.10 $ 125.47

 SALARIOS       COSTO EN PESOS
   MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

2 $ 119.49

5 $ 298.71

6 $ 358.46

4 $ 238.97

0.57 $ 34.05

15 $ 896.14

20 $ 1,194.85

8 $ 477.94

11 $ 657.17

1.50 $ 89.62

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones positi-
vas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 51.95  MN.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General: Dr. Félix Báez Jorge   Directora responsable de la Gaceta Oficial:  Lic. Irene Alba Torres
Módulo de atención:  Calle Morelos, No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.

Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.
Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23

www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar


